
 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 
 

Para la Sesión Pública que celebra la Comisión 
Permanente de la Quincuagésimo Sexta Legislatura 
del Honorable Congreso Constitucional del Estado 

Libre y Soberano de Puebla. 
 

 

 

 

Jueves 04 de Mayo de 2006 
 
 
1. Lectura del Acta de la Sesión de Comisión Permanente celebrada el 

pasado jueves 27 de abril del año en curso. 

 
2. Lectura del Extracto de los asuntos existentes en cartera. 

  
3. Lectura del Oficio 0408/2006 del C. Ángel Lazcano Hernández, 

Presidente Municipal Constitucional de Zihuateutla, Pue., por 
el que notifica la suspensión al cargo de Regidor del C. Luis 
Hernández González, acordada por el Cabildo. 

 
4. Lectura del Ocurso presentado por el C. Francisco Juárez Aca, en 

representación del Comité Democrático Ciudadano de San Jerónimo 
Tecuanipan por el que  solicitan se realice una investigación al 
H. Ayuntamiento de ese lugar; por las irregularidades 
expresadas. 

 
5. Lectura del Oficio 023 presentado con fecha 5 de abril de 2006, por 

autoridades de la Ranchería de Xacalco, Municipio de 
Coxcatlán, Pue., quienes solicitan se les otorgue la categoría 
de pueblo.  
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6. Lectura del Ocurso de fecha 28 de abril del año en curso, 

presentado por los representantes del Sindicato Independiente de 
Trabajadores de la Industria Automotriz, Similares y Conexos, 
“Volkswagen de México”, quienes solicitan intervención de este 
H. Congreso, en el problema que plantean. 

  
7. Lectura del Ocurso presentado por el C. Jacobo Emilio García Solís, 

Presidente Municipal de Francisco Z. Mena, administración 
2002-2005, por el que interpone recurso de revocación en contra 
del decreto de fecha 15 de marzo del año en curso. 

 
8. Lectura del Punto de Acuerdo presentado por el Dip. Miguel 

Cázares García, miembro del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, por el que solicita se exhorte a la 
Secretaría de Desarrollo, Evaluación y Control de la 
Administración Pública, a la Secretaría de Finanzas, a la 
Procuraduría General de Justicia y al Órgano de 
Fiscalización Superior a intervenir en los posibles actos de 
corrupción dentro de la Secretaría de Salud. 

 
9. Asuntos Generales.  


